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MEMORANDO 

 
PARA: DIRECCIÓN DE BOSQUES, BIODIVERSIDAD Y SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS.  

 
DE: GRUPO DE PROCESOS JUDICIALES  

 
ASUNTO:      URGENTE – Solicitud de insumos – Acción de Tutela Radicado No. 

2026-10084 – Accionante: MARÍA ISABEL ARANGO ARCINIEGAS 

 
Cordial saludo,   

 
Para los fines pertinentes, y por considerar que, la contestación de la demanda 

que debe efectuar el Ministerio se enmarca en el Derecho de Petición calendado 
el 04 de marzo de 2026, cuya trazabilidad corresponde al radicado ARCA No. 
2026E1011147, el cual está a cargo del Grupo de Gestión Integral de Bosques y 

Reservas Forestales Nacionales, me permito solicitar con carácter URGENTE la 
remisión de insumos para ser presentados ante el Despacho Judicial, en relación 

con la acción de tutela de la referencia. 
 
Al constatar este asunto, tenemos lo siguiente:  

 
 

HECHOS Y PRETENSIONES: 
 
En cuanto hace a los hechos del proceso judicial se tiene que, el accionante 

interpuso inicialmente, el 14 de octubre de 2025 una petición, la cual fue 
contestada en su momento, solicitando a la aquí accionante, una serie de 

soportes e información, relacionadas con la solicitud de “(…) viabilizar la instalación 

y construcción de una estación de telecomunicaciones (…) este proyecto es un servicio 

de utilidad pública e interés social en busca de facilitar el estudio, tendido, construcción 

y operación de redes y así avanzar en la mejora de la calidad del servicio, así como la 

ampliación de cobertura a territorios que no tienen acceso a la conectividad (…)”. 

 

Con base en lo anterior, la accionante informa que, el día 4 de marzo de 2026. 
a través de los correos electrónicos oficiales del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible se enviaron los soportes requeridos, conforme el radicado 

No. 2026E1011147 del mes de marzo de 2026, indicando la parte actora que 
“(…) sin que a la fecha tengamos una respuesta (…)”. 

 
Lo anterior, al manifestar la accionante que, el Ministerio está violando los 
derechos fundamentales, así: “(…) Por lo tanto, ante la falta de respuesta por parte 

del aquí accionado y fenecido el término que le otorga la Ley, se determina la vulneración 

a nuestro DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN / Por favor, señor Juez de Tutela, 

considere que la respuesta de fondo a la comunicación del concepto y/o viabilidad 

ambiental para la construcción de infraestructura de telecomunicaciones es 

imprescindible para llevar a cabo la búsqueda de opciones para la instalación de la 

estación de comunicaciones, no sin antes recalcar que este traerá consigo la posibilidad 

para sus habitantes del acceso al servicio de telefonía móvil celular e internet / Vemos 

mancillados nuestros derechos constitucionales al presentar el derecho de petición ante 

la autoridad, sin que a la fecha hayamos recibido una respuesta de fondo a nuestra 

problemática” (Sic). 

 
Para tal fin, las pretensiones son textualmente las siguientes: 
 

PRIMERO: Se declare que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha 

lesionado gravemente nuestro derecho fundamental de petición con ocasión de 

su negativa de dar respuesta al derecho de petición radicado el día radicado el 

día 14 de Octubre de 2025 y enviada la documentación adicional solicitada por el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible el día 4 de Marzo de 2026. 
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SEGUNDO: Se conceda AMPARO CONSTITUCIONAL al DERECHO FUNDAMENTAL 

DE PETICIÓN a favor de MARIA ISABEL ARANGO SAS. 

 

TERCERO: Se ordene a el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que de 

manera Página 5 de 6inmediata proceda a resolver de fondo el asunto solicitado 

el Derecho de Petición radicado 14 de Octubre de 2025. 

 
Por lo narrado anteriormente, desde el Grupo de Procesos Judiciales se realiza 

la siguiente: 
 

 
SOLICITUD: 

 

1. Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos de la manera más respetuosa 
al GRUPO DE GESTIÓN INTEGRAL DE BOSQUES Y RESERVAS 

FORESTALES NACIONALES nos remita los insumos que considere 
pertinentes en el marco de sus competencias y funciones, para con base 
en los mismos, este Ministerio proceda a contestar la citada demanda de 

la acción constitucional de la referencia, en especial en lo relacionado con 
los hechos y pretensiones de la misma. 

 
2. Así mismo, solicitamos se remita la respuesta de la petición y se envíe el 

documento respectivo junto con la guía de notificación respectiva, para 

dar respuesta al Despacho Judicial. 
 

3. De igual forma, se sirva informar si se efectuaron otras acciones que sean 

necesario mencionar en el escrito de contestación de la demanda. 
 

Solicitamos atentamente que los insumos y los documentos de soporte que 
consideren adecuados, para responder la acción judicial de la referencia, en 
cuanto hace a los hechos y pretensiones nos sean remitidos de manera 

prioritaria antes de las 10:00 a.m. del día viernes 17 de abril de 2026, por 
el sistema de gestión documental ARCA, teniendo en cuenta los plazos 

concedidos por el Despacho Judicial para la contestación de la Demanda (2 días 
hábiles), el cual vence en dicha fecha. 
 

Ahora bien, en caso de requerir el apoyo de otra dirección o grupo de la Entidad, 
sírvase realizar, de oficio, lo propio de manera directa ante éste, debiendo remitir 

el respectivo informe y/o recomendación a los siguientes correos electrónicos: 
 

▪ procesosjudiciales@minambiente.gov.co. 

▪ HAmezquitaG@minambiente.gov.co. 

 
Finalmente, agradecemos su atención, amable y pronta colaboración con este 

importante asunto. 
 
Cordialmente, 

 
 

 
 
SONIA ALEJANDRA AGUDELO ESPINOSA 

Coordinadora Grupo de Procesos Judiciales 
 

Anexos: Demanda Tutela, acta de reparto, Auto Admisorio y la Notificación del mismo, y soportes 

documentales 

 
Elaboró: Harrison Amézquita Gama / Abogado Contratista OAJ 
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